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Estado No. 044  22-03-2022 

Nota : Para ver los  autos  click sobre la  icono pdf   

Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-834-31-84-001-2020-00400-01 Unión Marital de Hecho 
María Angélica 

Delgadillo Castellanos 
Carolina Herrera Zuluaga 

y Otros 

Dejar sin efectos la admisión 
de apelación de sentencia de 
fecha 10-09-2021, confirmar 
el Nral. 4° de la sentencia 
aludida, condenar en costas, 
se fijan como agencias en 
derecho por $1.000.000. 
devolver el diligenciamiento 
al juzgado de origen, por 
secretaría realizar la 
correspondiente novedad del 
presente asunto como 
apelación de auto 

 
 
 
 

17-03-2022 Talero Ortíz 

76-520-31-03-003-2019-00194-01 
Responsabilidad civil 

Extracontractual 
Sandra Milena Loaiza y 

Otros 
Expreso Pradera Palmira 

Ltda. Y Otros 

Admitir el recurso de 
apelación de sentencia 
presentado, se cita a 
audiencia de conciliación 
para el día Lunes 25-04-
2022, a las 09:00 A.M. 

 
 
 
 

18-03-2022 Pérez Chicué 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/104101761/1%292020-00400-01Modifica.pdf/9464218d-a4d0-47d4-9ecd-77e803b10199
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/104101761/2%292019-00194-01Admite.pdf/92be3c4c-1154-4e8d-ac04-63602ea0dc83
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76-834-31-03-003-2018-00019-01 
Responsabilidad civil 

Extracontractual 
Jesús María Ospina 

Londoño y Otros 

Cooperativa de 
Transportes Especiales 

del Valle Express y Otros 

De conformidad a lo 
dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 14 del 
Decreto 806 de 2020, se 
corre traslado a la parte 
contraria del escrito de 
sustentación presentado por 
el apoderado judicial de la 
parte recurrente, por el 
término de 05 días 
 

         
 

18-03-2022 Pérez Chicué 

76-147-31-03-002-2018-00117-02 Expropiación 
La Agencia Nacional de 

Infraestructura 
Freddy Velásquez Hoyos 

y otros 

Rechazar por improcedente 
el recurso de reposición 
propuesto, impartir trámite 
de Súplica a la impugnación 
que oportunamente 
presentaron contra auto de 
09-03-2022, en los términos 
del artículo 332 del C.G.P., 
previo traslado, remitir el 
expediente al despacho del 
magistrado Dr. Felipe 
Francisco Borda Caicedo 

 
 

18-03-2022 Balanta Medina 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/104101761/3A%292018-00019-01Traslado.pdf/4a177fcd-dfc7-4f96-9535-507a7e37f7ca
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/104101761/3B%292018-00019-01SustentaApodDda.pdf/22199d42-8d75-4146-96bd-611971d52916
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/104101761/4%292018-00117-02ReposicionASuplica.pdf/35752715-497a-47c0-acd3-98d5a3088ee4

